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Popayán, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente N°: 19001-33-33-010-2021-00025-00 

Demandante: MARYI YERALDIN ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS. 

Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR Y OTROS 

Acción: REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL DE CONTABILIZACIÓN DE TÉRMINOS 

Se deja constancia que el día 8 de febrero de 2022, se realizó la notificación 

por vía electrónica a todas las entidades accionadas, Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, Hospital Universitario San José de Popayán, Asociación 

Mutual Emssanar, Empresa Social del Estado Tierradentro E.S.E, Municipio de 

Popayán y Municipio de Inzá; del Auto Interlocutorio. No. 025 con fecha del 

veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), los cuales contaron con 

un término de treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 del 

CPACA después de surtida la última notificación, la cual se entiende cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo para efectos de allegar el memorial 

de contestación. En tal sentido dicha oportunidad procesal se extendió 

hasta el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En ese sentido, se tiene que, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

Hospital Universitario San José de Popayán, Asociación Mutual Emssanar, y 

el Municipio de Popayán contestaron la demanda dentro del término de 

traslado por medio de sus apoderados judiciales.  

Sin embargo, el municipio de Inzá realizó contestación de la demanda el día 

28 de marzo de 2022, es decir, fuera del término de traslado de la demanda 

exigido por la Ley 1437 de 2011, en consecuencia, se tendrá por no 

contestada.  
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De igual manera, se deja constancia que, dentro del expediente de 

referencia, no reposa contestación de la demanda por parte de la Empresa 

Social del Estado Tierradentro E.S.E. a pesar de que este se encuentra 

debidamente notificado. 

 

Se deja constancia que, dentro del expediente de referencia, se hicieron los 

siguientes llamamientos en garantía:   

1. La Previsora S.A. Compañía de Seguros con NIT 860.002.400-2, llamado 

por el Hospital Universitario San José de Popayán. Dicho llamamiento 

se notificó el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) y 

fue contestado el día treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023), 

dentro del término, presentando excepciones a las cuales se les dio 

traslado en la misma diligencia por medio de los correos electrónicos. 

 

2. Aseguradora Solidaria de Colombia con NIT 860.524.654-6 llamado por 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Dicho llamamiento se 

notificó el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) y 

contestó el día nueve (09) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

dentro del término, presentando excepciones a las cuales se les dio 

traslado en la misma diligencia por medio de los correos electrónicos. 

 

3. Hospital Universitario San José de Popayán llamado por Emssanar S.A. 

Dicho llamamiento fue debidamente notificado el día diecisiete (17) 

de enero de dos mil veintitrés (2023). Sin embargo, dentro del 

expediente de referencia, no reposa contestación del mismo.   

 

La secretaria, 

 

ANGÉLICA MARÍA RUIZ MUÑOZ 

Secretaria 


